
 

 
 

Medellín - Antioquia, septiembre 03 de 2025 
 
 
 
 
Señores 
TransCaribe 
Cartagena de Indias. 
 
 
 
Referencia: ANÁLISIS PRELIMINAR PROCESO DE CONTRATACIÓN DE TRANSCARIBE S.A. 
EN SU ROL DE OPERADOR CONVOCATORIA PÚBLICA No. TC-CP-001-2025 
 
Objeto: CONTRATAR LA COMPRAVENTA DE BUSES TIPO ARTICULADO DUAL, PADRÓN Y 
BUSETÓN CON TECNOLOGÍA DE CERO Y BAJAS EMISIONES PARA LA PORCIÓN DOS DE 
LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA 
DE INDIAS - TRANSCARIBE. 
 
Asunto: Observaciones 4 al numeral 9.2.2 Recursos de deuda 
 
 
 
Respetados señores: 
 
NAVITRANS S.A.S. distribuidor autorizado para Colombia de importantes marcas como 
INTERNATIONAL, FOTON, HYUNDAI y ZHONG TONG,  amparados en la Constitución Política de 
Colombia de 1991 como máxima norma de nuestra Nación, el Estatuto colombiano de  Contratación 
Pública, la  Ley 80 de 1993, 1150 de 2017, Decretos, 2474 de 2008, 734 de 2012, 1510 de 2013, 
Circulares de Colombia Compra Eficiente, jurisprudencia que complementa la normatividad de la 
Contratación Pública, como oferentes y posibles colaboradores del Estado, presentamos la siguiente 
observación. 
 
Capacidad Financiera:  

 
 

 
 
 

Una vez analizado el párrafo anterior, mismo donde se desprenden 6 numerales se puede inferir, 
que la capacidad Financiera, esto es el capital de trabajo del oferente se puede soportar adjuntando 



 

 
 

cualquiera de los siguientes documentos: 
 
 

Sin embargo analizando la formula expuesta: Valor Total de cpacidad finanicera (Recurso de deuda 
+ Recurso de patrimonio), queda la duda de que ademas de adjuntar los Estados Financieros se 
deba asi mismo presentar el documento que acredite Recurso de deuda conforme al numeral 9.2.2; 
 
 

 
 
Por lo anterior, y con el fin de evitar cualquier posible error de interpretación, solicitamos 
respetuosamente a la entidad confirmar si, en nuestro caso, la capacidad financiera puede 
acreditarse únicamente mediante los Estados Financieros auditados. 
 
De antemano agradecemos la atención a la presente, 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
 

  


